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"Año del Foftalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESO¿UCIóJV GERE,NCIAL TiI" OO2 .2022 - TÍPLP/GM

VISTO. el INFORME No 032-2022-GIDL-MPLP/TM, de fecha 11 de enero de 2022, del Gercnte de
lnftaestrudüa y DesaÍollo Local, mediante el cual solicita designación de analista tícnico de mantenimiento
vial, y;

COI.JSIDEMiIDO;

Que, el añículo 194' de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Constilucional-Ley 30305 de la Constitución Política del Peru, concordmte con el A¡ticulo ll del Tftulo Prclim¡nar

de la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N" 27972, establece gue: 'los goDiemos localx gozan de Aúaomia
Politica, Económica y Adm¡n¡stat¡va en_los asuntos de su compefercrb';

De acuerdo al Deueto de Urgencia No 070-2020 parc la reactivación xonómica y atención de la
población através del enpleo de mano de obrc especial¡zada y no especia[hada en el mantenimiento peñódico

y rutinaio de las vias vecinales ante la emergencia ranitaia producida por el COVID-19, para la ejecución del
senticio del mantenimiento periódio y rutinaño de los caminos vecinales;

Mediante INFORME No 006-2022-G\0L-MPLP|\M, el Geratte de lnfraestructura y Desa¡ollo Local

de esta entidad, sollclb ta des¡gnectón de anallsta técttico de mantenimiento vial, pan dar cumpliniento
a la cláusula cua¡ta de ros con0"fos de los ínspecfores y ejeculorcs del mantenimiento periódico y
rufrnario de los caminos vecinal*, del ámbito de jurisdlcción de la Municipalldad Provincial de Leoncio
Pndo;

Por to tanto, en mérito a lo expuer.,:to y en el ejercicio de las facullades delagadas a t¡av6s de la
Resolución de Ncaldla No 027-2022-MPLP, Ley M 27972ley Orginica de Municipalidades y en ffiMdancia
con IITUO ds la LEY ¡f 27444+ey de Prccedimienlo Adninistratiw Gawd;

SE RESUELYEi

ARTTCULO PRtllERO.- DESIGiIAR a partb & la fedtaa/ senador CAS Ing. ELMER TOMASSIN|
HUERT0 MMOS en el cag de ANALISTA TECNICO DE MANIENIMENT0 WAL de la Municipalidad
Provincial de Leonc¡o Prcdo.

ARüAILO SEGUNDO.- DISPO¡IER al seruidor designadü cumpl¡r con todo los proeedimientos

admin¡strativos, técnicos y legales según la naturaleza del selicio y las nomativas mencionadx en lu
considenndos de la presente resolución, siendo responsab/e técnia, administ¡atiw y financiero del mismo

ARTICULO TERCERO.- ESIAS¿ECER, que la designación del inspxtor será en adhesión a sus
funciones, no genenndo pago adicional.

ARTICULO CUARTO.- NOTIHCAR, a las áreas peñinattes y a los lnteresados conforme a lo
prescrito por ley.

Regístresg Comuníquese y Cúmplase
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fingo María, 12 de Enero de|2022.


